
Número 232  Martes, 07 de diciembre de 2021 Pág. 19712

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.  BOP-2021-5683

Área de Cultura y Deportes

Extracto de Convocatoria del X Concurso de Cortometrajes "Rodando por Jaén".  BOP-2021-5668

Área de Recursos Humanos

Resolución núm. 3312 de fecha 2/12/2021, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes para la formación
de una Bolsa de Trabajo con 10 aspirantes de Técnicas/os Especialistas en
Informática, perteneciente al Grupo B, mediante Prueba y fecha de constitución
de la Comisión de Evaluación. 

 

BOP-2021-5667

Resolución núm. 3359 de fecha 3/12/2021, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos por la que se eleva a definitivo el listado de aspirantes para la provisión
de una plaza de de funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo B, Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, denominación
Técnica/o Superior en Edificación y Obra Civil, mediante el sistema de Oposición
Libre. 

 

BOP-2021-5687

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

Aprobación inicial del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).  BOP-2021-5674

Aprobación inicial de Modificación de la Plantilla de Personal Municipal del
ejercicio 2021.  BOP-2021-5675

Aprobación inicial del Precio Público por venta de libros en la Biblioteca Municipal
de Alcaudete.  BOP-2021-5676

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Aprobación inicial del Estudio de Detalle para la Ordenación volumétrica de la
Manzana 5 del PP-3.  BOP-2021-5333

Admisión a tramite del Proyecto de Actuación para la Declaración de Interés
social la construcción de Vivienda Aislada Tipo Familiar en Finca "La Lastrilla".  BOP-2021-5334

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas y
de Actividades, Declaraciones Responsables y Comunicaciones Previas.  BOP-2021-5610

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Prestación
Compensatoria en Suelo no Urbanizable.  BOP-2021-5612

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Elaboración del Padrón y puesta al cobro de recibos por las Tasas de los
Servicios Municipales de agua, basura, alcantarillado, depuradora y canon de la
Junta de Andalucía, correspondientes a septiembre y octubre de 2021. 

 
BOP-2021-5607

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)
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Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 14/2021,
en la modalidad de Crédito Extraordinario  BOP-2021-5658

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 15/2021,
en la modalidad de Crédito Extraordinario.  BOP-2021-5659

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 18/2021,
en la modalidad de Suplemento de Crédito.  BOP-2021-5660

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 19/2021,
en la modalidad de Suplemento de Crédito.  BOP-2021-5661

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 21/2021,
en la modalidad de Crédito Extraordinario.  BOP-2021-5662

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de
terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa. 

 
BOP-2021-5663

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 17/2021,
en la modalidad de Suplemento de Crédito.  BOP-2021-5669

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

Acuerdo de modificación de la Plantilla de personal funcionario y laboral.  BOP-2021-5679

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Exposición pública de Concesión demanial, mediante procedimiento abierto, para
la utilización privativa de la parcela de propiedad municipal ubicada en calle
Concepción Robles 2-2 (b) de Jaén (apa x Polígono del Valle) con destino a
residencia de ancianos. 

 

BOP-2021-5588

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN)

Información pública de la aprobación inicial de la Desafectación de un bien
dominio público sito en calle Fuente número 3, de La Guardia de Jaén.  BOP-2021-5616

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Aprobación del Padrón contributivo de la Tasa por Servicio de Ayuda a Domicilio,
correspondiente al mes de julio 2021.  BOP-2021-5593

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

Aprobación inicial del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Quesada.  BOP-2021-5664

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto municipal del ejercicio 2022.  BOP-2021-5681

Aprobación inicial del Reglamento de Teletrabajo del Ayto. de Santa Elena.  BOP-2021-5682

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 7/2021,
en las modalidades de Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario.  BOP-2021-5589

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

Aprobación del Padrón de las Tasas por suministro de Agua, Alcantarillado y
Depuración, correspondiente al tercer trimestre de 2021.  BOP-2021-5325

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, nombramiento del
Tribunal y fecha de examen, para la selección de una plaza de Conductor de la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda, mediante oposición
libre. 

 

BOP-2021-5255

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)
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Expediente para modificación del saldo inicial de obligaciones reconocidas en
ejercicios anteriores del Ayuntamiento de Villatorres, así como trámite de
audiencia a los interesados. 

 
BOP-2021-5657

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN JAÉN.

VP-24/21 Información Pública por la que Francisco García Peña, solicita la
ocupación de la Vía pecuaria Cordel de Cazorla a Peal de Becerro, por la
instalación de dos tuberías para riego, en el término municipal de Cazorla (Jaén). 

 
BOP-2021-4801

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Zumajo II, S.L.U. Expte. PRETOR 2480. 

 
BOP-2021-5541

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Zumajo I, S.L.U. Expte. PRETOR 2479, AT 18/2020. 

 
BOP-2021-5540

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Cleveland Browns Time, S.L.U. Expte. PRETOR 2454. 

 
BOP-2021-5538

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Celtics Capital Advisers, S.L.U. Expte. PRETOR 2453. 

 
BOP-2021-5536

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Guadame V, S.L.U. Expte. PRETOR 2451. 

 
BOP-2021-5534

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Guadame IV, S.L.U. Expte. PRETOR 2450, AT 21/2020. 

 
BOP-2021-5532

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Guadame III, S.L.U. Expte. PRETOR 2449, AT 20/2020. 

 
BOP-2021-5530

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Guadame II, S.L.U. Expte. PRETOR 2448 y AT 19/2020. 

 
BOP-2021-5526

Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad de
Greenalia Solar Power Guadame I, S.L.U. Expte. PRETOR 2447. 

 
BOP-2021-5527

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Extinción de Concesión de Aguas Públicas. Número de Expediente: X-1199/2021
(AP/0130).  BOP-2021-5322

Extinción de Concesión de Aguas Públicas. Número de Expediente: X-5996/2020
(01/2244).  BOP-2021-5323

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES
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San Isidro Labrador (en constitución), de Benatae (Jaén).

Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2021.  BOP-2021-5561
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2021/5683 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área
de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Anuncio

El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático (P. D. Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019), ha dictado Resolución núm.
628, de fecha 01 de diciembre de 2021, por la que se aprueba la modificación del Plan del
Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático, cuyo tenor literal es:
 
Vista la Memoria del Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático, de fecha 30 de noviembre de 2021, relativa a la modificación del Plan Estratégico
de Subvenciones para el ejercicio 2021 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente
y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén, del siguiente tenor literal:
 
MEMORIA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2021 DEL ÁREA

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
 
Mediante Resolución núm. 14, de 25-01-2021, del Sr. Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713, de
11 de julio de 2019), y de conformidad con los art. 10 y ss. del RD 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS, en
adelante) y art 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto (BEP, en adelante), se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático.
 
Posteriormente se considera oportuno proponer las modificaciones y ampliación de las
líneas contempladas, incorporando al mismo la convocatoria, en tramitación anticipada, de
la XXI Edición del Premio Medio Ambiente para el 2022.
 
En aplicación de los art. 10 y ss. del RLGS, en relación con el art 35.5 de las BEP, se
redacta la presente memoria al objeto de incluir, dentro la Planificación Estratégica, la
convocatoria en tramitación anticipada, de la XXI Edición del Premio Medio Ambiente para
el 2022 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la
Diputación Provincial de Jaén. Dicha memoria se integrará en el plan estratégico ya
aprobado debiendo cumplimentarse, para ello, los trámites aludidos en el apartado anterior,
concretamente los relativos a su aprobación y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Portal de Transparencia.
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XXI EDICIÓN DEL PREMIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Descripción: Realización de actuaciones de educación y sensibilización
medioambiental para escolares de la provincia de Jaén.

Régimen/Procedimiento: Concurrencia competitiva.
Mecanismo: Convocatoria pública, tramitación anticipada.
Sectores:
Directos: Centros educativos de la provincia de Jaén.
Indirectos: Ciudadanía en general.
Objetivos estratégicos: Sensibilización medioambiental y sostenibilidad.
 Lucha contra el cambio climático.
 Contribuir al desarrollo sostenible de la provincia.

Objetivos específicos:
Actuaciones para la concienciación a la ciudadanía en general, y a
los escolares en particular, sobre la protección y preservación del
medio ambiente mediante acciones de formación y sensibilización.

Presupuesto: 13.000,00 €.
Aplicaciones presupuestarias: 2022.012.1720.450.00: 13.000,00 €.
Indicador ejecución línea: Porcentaje de ejecución presupuesto aprobado.
 Porcentaje de centros participantes sobre el total provincial.
Alineamiento ODS:

 ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad
y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos.

 ODS 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio
climático y sus efectos.

 
ODS 15. Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de
los ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los
bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la
degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica.

 ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la
Alianza mundial para el Desarrollo Sostenible.

 
De conformidad con lo prevenido en el art. 35.5 de las Bases de ejecución del Presupuesto
vigente, y en virtud de las facultades que me están delegadas por el Sr. Presidente
mediante Resolución núm. 713, de 11-07-2019, por medio de la presente,
 
RESUELVO lo que sigue:
 
PRIMERO. Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021
del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático en los términos
fijados en la memoria que se integra en el Plan Estratégico inicialmente aprobado.
 
SEGUNDO. Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el
Portal de Transparencia.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 2 de diciembre de 2021.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, PEDRO BRUNO COBO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2021/5668 Extracto de Convocatoria del X Concurso de Cortometrajes "Rodando por
Jaén". 

Anuncio

BDNS (Identif.): 598678
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/598678)
 
Primero: Participantes
 
Podrá participar en esta iniciativa cualquier persona física o jurídica, en calidad de
responsable del proyecto, ya sea como director/a o productor/a, menor de 35 años al
finalizar el plazo de inscripción.
 
Segundo: Objeto
 
Fomentar la actividad audiovisual en la provincia de Jaén, a la vez que promocionar
diferentes territorios de la misma.
 
Tercero: Bases Reguladoras
 
Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003; la legislación en materia de Régimen Local que resulte de
aplicación, las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Jaén para el año
2022; la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector
Público; Artículo 214.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como cuantas otras
normas de carácter general o procedimental resulten de aplicación.
 
Cuarto: Cuantía
 
La cuantía de los premios se encuentra detallada en la base quinta de la convocatoria:
 
Primer Premio, con una dotación de 3.000 euros, trofeo y distribución del corto en festivales
nacionales e internacionales a través de una empresa especializada a determinar por la

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/598678
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Diputación de Jaén, que se hará cargo de los gastos ocasionados (hasta un importe máximo
de 3.000 euros IVA incluido). Grabación de una copia en DCP por parte de la empresa
Aracne (*). La patronal del sector cinematográfico andaluz AEDAVA (Asociación Empresas
Distribución Audiovisual Andalucía), proyectará en salas de cine de su comunidad el
cortometraje ganador (**). Se incluirá en el circuito de proyecciones del programa
Cineverano 2022 de la Diputación de Jaén.
 
Segundo Premio, con una dotación de 1.000 euros y trofeo.
 
Premio Canal Sur Radio Televisión a la creación audiovisual andaluza: consistente en trofeo
y en la emisión en Canal Sur TV del corto ganador en esta categoría (***).
 
Premio Especial al Mejor Corto Provincial cuyo responsable, director/a o productor/a, sea
nacido/a o residente en la provincia de Jaén, con una dotación de 1.000 euros y trofeo.
Deberá acreditarse la condición de residente en Jaén mediante certificado de
empadronamiento (****).
 
Premio a la Mejor Dirección. Trofeo
 
Premio al Mejor Actor. Trofeo
 
Premio a la Mejor Actriz. Trofeo
 
Premio a la Mejor Fotografía. Trofeo
 
Premio al Mejor Guion. Trofeo
 
Premio a la Mejor Banda Sonora. Trofeo
 
Premio a la Mejor Producción. Trofeo
 
Premio al Mejor Sonido. Trofeo
 
Premio al Mejor Montaje. Trofeo
 
(*) Será imprescindible que la empresa patrocinadora reciba los materiales correctamente
para su producción tal y como se indica en la base 6.
 
(**) El cortometraje ganador, siempre que cumpla las condiciones de exhibición (formato
DCP y calificación por edad del ICAA -Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales-) será ofrecido a los exhibidores con cines en Andalucía para que pueda ser
proyectado como complemento de programación en las salas que se adhieran a esta
iniciativa. Esta exhibición solo se producirá, si el/la productor/a acepta la misma, una vez
transcurridos seis meses desde su estreno.
 
(***) A este premio sólo podrán optar grupos cuyo/a responsable-director/a o productor/a
sea andaluz/a y únicamente podrá recibir un premio Canal Sur Televisión, aunque sea
seleccionado para varios certámenes. La obtención del premio supone también la
posibilidad de emitir la obra en Canal Sur por cualquiera de sus canales de TV o en su
página web, para lo que habrá de suscribirse la correspondiente cesión de derechos de
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propiedad intelectual por un período de dos años desde la recepción de la obra, sin
exclusividad. La firma de dicho documento por el/la premiado/a, será requisito indispensable
para la emisión de la obra por televisión y/o web.
 
(****) Este premio sólo podrá concederse a cortos que no hayan sido ganadores del primer o
segundo premio y filmado por un grupo cuyo/a responsable (director/a o productor/a), sea
nacido/a o residente en la provincia de Jaén.
 
Asimismo, la Diputación de Jaén abonará a cada equipo participante la cantidad de 800 €
en concepto de bolsa de viaje.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes
 
La convocatoria queda abierta desde el día siguiente a la fecha de la publicación de estas
bases en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en la BDNS (Base de Datos
Nacional de Subvenciones), hasta el 15 de abril de 2022 inclusive, no admitiéndose ninguna
solicitud posterior a esta fecha.
 
Sexto. Desarrollo del Concurso
 
El Jurado de Selección elegirá los trabajos, hasta un total de 8, que serán los que participen
tanto en el taller como en el rodaje.
 
El taller de formación se celebrará los días 13, 14 y 15 de mayo de 2022 en lugar a
determinar.
 
El rodaje se realizará, en su mayor parte, durante los días 28 y 29 de mayo de 2022. Cada
grupo dispondrá de un tiempo limitado de grabación desde las 09.00 horas del día 28 de
mayo hasta las 23.00 horas del día siguiente. Correrá a cargo de cada uno de los grupos
cualquier medio técnico necesario para la grabación y edición de su proyecto, así como el
cumplimiento de las medidas de sanidad y distanciamiento necesarias si aún continuasen
las circunstancias sanitarias actuales.
 
La Diputación Provincial de Jaén podrá modificar las anteriores fechas por motivos
organizativos o sanitarios, pudiendo también autorizar modificaciones a los equipos por
razones de disponibilidad de espacios o por otras causas ajenas a la misma, motivando en
todo caso esta contingencia.
 
Los/las participantes deberán entregar dos copias del cortometraje terminado en pendrive o
DVD, en formato MP4 o MOV, códec de vídeo H264, códec de audio ACC estéreo,
resolución “Full HD” (1920x1080) y tamaño máximo 3GB, antes del día 15 de julio de 2022 a
la Diputación de Jaén, junto con el cartel (si lo tuviera), dos fotos del rodaje y un dossier
donde se incluya la sinopsis, ficha técnica, ficha artística, localizaciones y posibles
variaciones sobre el proyecto original si las hubiera. Estas copias quedarán en poder del
Concurso para su incorporación al archivo del mismo.
 
Séptimo: Otros datos de interés
 
Tema: El tema del cortometraje será libre y se admitirá cualquier formato de grabación,
siendo indispensable que al menos un 35% se ruede en exteriores de la provincia de Jaén,
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atendiendo al plan de rodaje incluido en el proyecto. Los proyectos presentados deberán
rodar el total de exteriores en alguna o algunas de las siguientes localidades:
Aldeaquemada, Arjona, Arjonilla, Arquillos, Arroyo del Ojanco, Begíjar, Benatae, Campillo de
Arenas, Carboneros, Cárcheles, Castellar, Cazalilla, Escañuela, Espeluy, Génave, Higuera
de Calatrava, Huesa, Ibros, Iznatoraf, La Guardia, La Puerta de Segura, Lahiguera, Larva,
Lupión, Navas de San Juan, Noalejo, Pozo Alcón, Puente de Génave, Rus, Sabiote, Santa
Elena, Santiago de Calatrava, Santo Tomé, Sorihuela del Guadalimar, Torreblascopedro,
Torres de Albanchez, Villanueva de la Reina, Villarrodrigo y Villatorres.
 
En la ficha de inscripción se deberá especificar en orden de preferencia 8 de las localidades
propuestas, en caso de que más de un proyecto esté interesado en filmar en la misma
localidad, indicando además, si se van a seleccionar más de una localidad y especificando
las mismas.
 
Los posibles cambios de cualquier aspecto vinculado con la base 3 (apartados 2 y 4) y con
la base 4, deberán ser consultados y aprobados por la Diputación de Jaén, que podrá
sugerir lugares de rodaje y localizaciones diferentes a los del proyecto presentado, al objeto
de filmar en diversas zonas de la provincia.
 
Compatibilidad: Sí
 
Documentación: La prevista en la base 3ª de la convocatoria.
 
Criterios de de valoración: Conforme a la base 2ª, serán criterios de valoración los
siguientes:
 

Criterios Ponderación y puntuación máxima
Originalidad y creatividad 0-3 puntos (30%)
Calidad del guión 0-3 puntos (30%)
Calidad del plan de rodaje 0-2 puntos (20%)
Experiencia 0-1 punto (10%)
Formación 0-1 punto (10%)
 
Forma de pago: La entrega de todos los premios se realizará en lugar y fecha a determinar.
 
Forma de justificación: Para la justificación de los premios en metálico que otorga esta
Administración Provincial, el premiado deberá suscribir un documento preparado al efecto
en el que se especificará la siguiente información: datos personales del premiado, el importe
del premio y las retenciones fiscales que legalmente deban practicarse.
 
Los premios estarán sujetos a las retenciones legales correspondientes y se entregarán a
las personas que figuren como responsables de los respectivos trabajos.
 
Las bases se pueden descargar en la página web de la Diputación de Jaén:
www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/cine/index.h
tml
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 22 de noviembre de 2021.- El Diputado de Cultura y Deportes (P. D. Resol. núm. 708 de 11/07/2019),

http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/cine/index.html
http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/cine/index.html
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ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2021/5667 Resolución núm. 3312 de fecha 2/12/2021, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes para la
formación de una Bolsa de Trabajo con 10 aspirantes de Técnicas/os
Especialistas en Informática, perteneciente al Grupo B, mediante Prueba y
fecha de constitución de la Comisión de Evaluación. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (PD Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 3312 de fecha 02 de diciembre de 2021, cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de subsanación de deficiencias que, por su naturaleza eran
subsanables, correspondiente a la formación de una Bolsa de Trabajo con 10 aspirantes de
Técnicas/os Especialistas en Informática, perteneciente al Grupo B, para necesidades
temporales de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, mediante
Prueba, cuyas Bases fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm.
166, de fecha 31/08/2021; y de conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria, cuya
lista de admitidas/os y excluidas/os fue aprobada por Resolución de la Sra. Diputada de
Recursos Humanos núm. 2544 de fecha 30/09/2021 (BOP de Jaén núm. 190, de fecha
04/10/2021) (EXPTE.ERH39-2021/4603).
 
Vista la Base Quinta que rige la convocatoria mencionada, así como, lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los arts. 34.1h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril (BOE de 3 de abril), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

Resuelvo:
 
Primero.- Incluir en la lista de admitidas/os, a las/os siguientes aspirantes, que a
continuación se relacionan.
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
ARAQUE CHICANO DIEGO ***1912**
COBO ROMERO ALFREDO DANIEL ***6000**
CRESPO TORRES ALEJANDRO ***5496**
DE LA HOZ SANCHEZ ADRIAN ***4614**
FERNANDEZ GONZALEZ PASCUAL ***1317**
VALDEZ SANCHEZ RONALD INGMAR ***4962**
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Segundo.- Considerar la no inclusión en la lista de admitidas/os, a las/os siguientes
personas interesadas que a continuación se relacionan, debido a que, habiendo presentado
solicitud de subsanación en plazo, no subsanan debidamente el motivo que las/os excluyó.
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
MUÑOZ RUEDA PEDRO JAVIER ***6793**
RODRIGUEZ SANTIAGO DIEGO ***1519**
 
Tercero.- Asimismo, se eleva a definitivo el listado de aspirantes admitidos/as
provisionalmente por Resolución núm. 2544 de fecha 30/09/2021 (BOP de Jaén núm. 190,
de fecha 04/10/2021).
 
Cuarto.- La Comisión de Evaluación, de conformidad con la Base Sexta de la Convocatoria,
se constituirá el día 10 de diciembre de 2021 a las 08:30 horas, en la Sala de Juntas del
Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial, la Comisión
determinará la fecha de celebración de la prueba, fijándose la misma en la Sede Electrónica
(Tablón de Anuncios) y a efectos meramente informativos, en la página web de la
Corporación. La Comisión de Evaluación estará constituida de la siguiente forma:
 
Presidente/a:
 
Titular: Ángel Díaz Romero
Suplente: Jesús Dorado Salguero
 
Vocales:
 
Titular: Jose Ibáñez Lozano
Suplente: Luis de la Cuadra Liró
 
Titular: Juan Francisco Romero Cruz
Suplente: Francisco Hidalgo Bravo
 
Titular: María José Morillo Jiménez
Suplente: Elisabet Parras Gutiérrez
 
Secretario/a:
 
Titular: Mª Luisa Ureña Tudela
Suplente: Elena Medina Quesada
 
De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público (BOE núm. 236, de 02/10/2015) los/as interesados/as podrán promover la
recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
 
Quinto.- La presente Resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
será expuesta en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la Corporación para general
conocimiento.
 
Sexto.- Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas
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podrán interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación/publicación, ante el Iltmo. Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de
notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la
Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.1 a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley
29/1988, de 13 de julio (BOE día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 2 de diciembre de 2021.- La Diputada Delegada de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de 17-07-19),
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2021/5687 Resolución núm. 3359 de fecha 3/12/2021, de la Sra. Diputada de Recursos
Humanos por la que se eleva a definitivo el listado de aspirantes para la
provisión de una plaza de de funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo
B, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media,
denominación Técnica/o Superior en Edificación y Obra Civil, mediante el
sistema de Oposición Libre. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (PD Resol. núm. 775 de fecha
17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 3359 de fecha 3 de diciembre de 2021, cuyo
tenor literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de subsanación de deficiencias que, por su naturaleza eran
subsanables, correspondiente a la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera,
perteneciente al Grupo B, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Media, denominación Técnica/o Superior en Edificación y Obra Civil, mediante el sistema de
Oposición Libre, vacante en la plantilla de Funcionarias/os de la Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos, cuyas Bases fueron publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia (BOP) núm. 121, de fecha 28/06/2021; y de conformidad con la
Base Quinta de la Convocatoria, cuya lista de admitidas/os y excluidas/os fue aprobada por
Resolución de la Sra. Diputada de Recursos Humanos núm. 2912 de fecha 16/11/2021
(BOP de Jaén núm. 218, de fecha 16/11/2021) (EXPTE.ERH51-2021/3907).
 
Vista la Base Quinta que rige la convocatoria mencionada, así como, lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los arts. 34.1h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril (BOE de 3 de abril), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

Resuelvo:
 
Primero.- Incluir en la lista de admitidas/os, al siguiente aspirante, que a continuación se
relaciona,
 
                    GONZÁLEZ CARMONA, MIGUEL ÁNGEL, con DNI núm. ***9437**
 
Segundo.- Asimismo, se eleva a definitivo el listado de aspirantes admitidos/as
provisionalmente por Resolución núm. 2912 de fecha 16/11/2021 (BOP de Jaén núm. 218,
de fecha 16/11/2021).
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Tercero.- El Tribunal Calificador, de conformidad con la Base Sexta de la Convocatoria, se
constituirá el día 14 de diciembre de 2021 a las 08:30 horas, en la Sala de Imprenta de la
Diputación Provincial, el cual determinará la fecha de celebración del primer ejercicio,
fijándose la misma en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) y a efectos meramente
informativos, en la página web de la Corporación. El Tribunal Calificador estará constituido
de la siguiente forma:
 
Presidente/a:
 
Titular: Antonio Pérez de la Torre
Suplente: Mª Dolores Mateos Salido
 
Vocales:
 
Titular: Francisco Quesada Moya
Suplente: Javier Sánchez Palazón
 
Titular: Ana Esmeralda Torres Aranda
Suplente: Julia Ruiz Fernández
 
Titular: Jessica Castro Perez
Suplente: Esperanza Romero Ramirez
 
Secretario/a:
 
Titular: Ana Molero Pérez
Suplente: Mª Luisa Ureña Tudela
 
De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público (BOE núm. 236, de 02/10/2015) los/as interesados/as podrán promover la
recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
 
Cuarto.- La presente Resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
será expuesta en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la Corporación para general
conocimiento.
 
Quinto.- Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación/publicación, ante el Iltmo. Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de
notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la
Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.1 a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley
29/1.988, de 13 de julio (BOE día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, 3 de diciembre de 2021.- La Diputada Delegada de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de 17-07-19),
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2021/5674 Aprobación inicial del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del
Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén). 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 02/12/2021, la aprobación
del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos, y de conformidad con el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen
pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (dirección https:/www.alcaudete.es).
 
El plan de ordenación se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de
un mes para resolverlas.

Jaén, 3 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTIN CANO.

http://www.alcaudete.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2021/5675 Aprobación inicial de Modificación de la Plantilla de Personal Municipal del
ejercicio 2021. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 02/12/2021, la modificación
de la plantilla de personal, con motivo de la estabilización del empleo temporal y reducción
de la tasa de temporalidad de este Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete, y de conformidad
con el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://www.alcaudete.es.
 
En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará
aprobada.

Jaén, 3 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTIN CANO.

https://www.alcaudete.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2021/5676 Aprobación inicial del Precio Público por venta de libros en la Biblioteca
Municipal de Alcaudete. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
23 de noviembre de 2021, adoptó el acuerdo, de conformidad con lo establecido en la
Ordenanza Reguladora de las Normas Generales para el establecimiento o modificación de
Precios Públicos por este Ayuntamiento, de fijación de Precios Públicos para sufragar los
gastos derivados de la celebración de la actividad programada para la venta de libros en la
Biblioteca Municipal de Alcaudete “Miguel de Cervantes Saavedra”, en la siguiente forma:
 
- Libro de “La Flora de Alcaudete”. Autor: D. José Cruz Gámez. Importe: 10,00 €
- Libro de Poemas de “Alcaudete en mi vida”. Autor: D. Eduardo González Arenas. Importe:
10,00 €.
 
Contra la presente aprobación cabe recurso contencioso-administrativo, en la forma y
plazos que se establecen en las normas reguladoras de dicha Jurisdicción, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Alcaudete, 3 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTIN CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2021/5333 Aprobación inicial del Estudio de Detalle para la Ordenación volumétrica de la
Manzana 5 del PP-3. 

Edicto

Don Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Sr. Alcalde-Presidente con fecha 12 de noviembre de 2021, resolvió Aprobar
Inicialmente el Estudio de Detalle para la Ordenación Volumétrica de la Manzana M5 del
PP-3, promovido por Empresa de Desarrollo Socioeconómico del Sur, S.L.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32.2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y 128 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, para que durante el plazo de veinte días hábiles, a partir del
día siguiente de esta publicación, puedan presentarse, en la Oficina Técnica de Urbanismo
de éste Excmo. Ayuntamiento, las alegaciones que consideren conveniente. 

Andújar, 18 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2021/5334 Admisión a tramite del Proyecto de Actuación para la Declaración de Interés
social la construcción de Vivienda Aislada Tipo Familiar en Finca "La Lastrilla". 

Anuncio

Don Pedro Luis Rodríguez Sánchez Alcalde -Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en base al art. 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente por Resolución del día 12 de noviembre de 2021,
acuerda la admisión a trámite del Proyecto de Actuación para la Declaración de Interés
Social la construcción de Vivienda Aislada Tipo Familiar, para Uso Agropecuario, Ganadero,
Forestal en Finca “La Lastrilla”, Sierra de Andújar, Promovida por Pedro Martí Sequera, lo
que se expone a información pública durante veinte días, encentrándose a disposición de
los interesados para su consulta en la Oficina Técnica de Obras del Excmo. Ayuntamiento,
sita en Plaza de España n.º 1, Palacio Municipal, en horas de oficina. En el periodo
señalado se podrán presentar las alegaciones que se estimen oportunas. 

Andújar, 18 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS
(JAÉN)

2021/5610 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas
y de Actividades, Declaraciones Responsables y Comunicaciones Previas. 

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se
consideran aprobada definitivamente la siguiente Ordenanza:
 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DE ACTIVIDADES, DECLARACIONES
RESPONSABLES Y COMUNICACIONES PREVIAS.

 
Exposición de motivos.

 
En el ámbito de la Comunidad de Andalucía, la modificación del Título VI “La Disciplina
Urbanística” de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
supone una revisión de los procedimientos de intervención administrativa de los actos de
edificación, priorizando los mecanismos de declaración responsable y comunicación previa
en aquellas actuaciones que se especifican en el nuevo artículo 169 Bis de la LOUA
introducido por el Decreto-ley 2/2020 de 9 de marzo.
 
Por ello, este Ayuntamiento, dentro de la línea marcada por la nueva normativa, mediante la
presente Ordenanza, dictada al amparo de las facultades otorgadas a las entidades locales
por la Constitución española y su normativa de desarrollo, pretende facilitar la actividad
administrativa en el término municipal de Navas de San Juan, desplazando la técnica
autorizatoria a aquéllos supuestos previstos legalmente, evitando los controles previos y
propiciando la existencia de controles posteriores, bastando con la presentación de
declaración responsable o comunicación previa para el ejercicio del derecho, lo que
permitirá ejecutar las obras o poner en funcionamiento las actividades de manera inmediata.
 
Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación
de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.
 

Título I.- Disposiciones generales.
 
Artículo 1.- Objeto.
 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los mecanismos de intervención
municipal de las actuaciones administrativas que se desarrollan en el municipio, en concreto
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los procedimientos de licencia urbanística, declaración responsable y comunicación previa
así como el procedimiento de comprobación, control e inspección de las actuaciones
realizadas en el término municipal.
 
2. La intervención del Ayuntamiento en las actuaciones referidas en el apartado anterior se
somete a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo
pretendido y la eliminación de trabas injustificadas, de conformidad con lo exigido en el
Directiva 2006/123 CE y en la legislación estatal y autonómica de desarrollo.
 
Artículo 2.- Instrumentos de Intervención Municipal.
 
El Ayuntamiento de Navas de San Juan podrá intervenir la actividad de los ciudadanos a
través de los siguientes instrumentos:
 
- Licencias.
- Declaración Responsable.
- Comunicación Previa.
 

Título II.- Instrumentos de Intervención Municipal: Licencias, Declaración Responsable y
Comunicación Previa.

 
Capítulo I.- Licencia Urbanística.

 
Artículo 3.- Concepto.
 
Constituye el objeto de la licencia urbanística la comprobación por la Administración
municipal de que las actuaciones de los administrados sujetas a ella se adecuan a la
ordenación territorial y urbanística vigente. Para ello, la intervención municipal irá dirigida a
comprobar, entre otros, los siguientes aspectos:
 
- El cumplimiento de los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos
sujetos a licencia.
 
- La adecuación de los actos sujetos a licencia a las determinaciones urbanísticas
establecidas en los instrumentos de planeamiento vigentes y a las Normas urbanísticas en
ellos contenidas, así como a la planificación territorial vigente. A tal efecto, se verificará el
cumplimiento de, al menos, las siguientes determinaciones urbanísticas:
 
• Condiciones de parcelación.
 
• Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edificación.
 
• Alineaciones y rasantes.
 
• Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación permitida de la edificación, situación,
separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y retranqueos.
 
• Dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstas para la parcela o solar.
 
• Ordenanzas municipales de edificación y urbanización.
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- La incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos.
 
- La existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación pueda ser
destinada al uso previsto.
 
Artículo 4.- Actos Sujetos a la Obtención de Licencia Urbanística.
 
Están sujetos a licencia urbanística municipal los siguientes actos de los actos de
construcción o edificación e instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo1:
 
a) Las parcelaciones urbanísticas a que se refiere la sección sexta del capítulo II del título II
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
 
b) Las divisiones y segregaciones en cualquier clase de suelo.
 
c) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explotación de canteras y el
depósito de materiales.
 
d) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que
deban realizarse al margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.
 
e) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y
cualquiera que sea su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación,
así como las de modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la disposición
interior o el aspecto exterior, y las de demolición de las existentes, salvo el supuesto de
ruina física inminente.
 
f) La ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en
general, así como la modificación de su uso.
 
g) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que
sean objeto de protección por los instrumentos de planeamiento.
 
h) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentariamente o por el correspondiente
Plan General de Ordenación Urbanística.
 
Están también sujetos a previa licencia urbanística municipal los actos de construcción,
edificación y uso del suelo o del subsuelo que realicen los particulares en terrenos de
dominio público, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que deba otorgar la
Administración titular de dicho dominio.
 
Artículo 5.- Procedimiento General de Otorgamiento.
 
1. El procedimiento se iniciará mediante presentación de solicitud dirigida al Ayuntamiento
acompañada de la documentación que permita conocer suficientemente su objeto. En
particular, la solicitud definirá suficientemente los actos de construcción o edificación,
instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que se pretenden realizar. Identificándose
en la misma tanto al promotor como a los técnicos intervinientes en el proyecto y, en su
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caso, a la dirección facultativa y al técnico coordinador de seguridad y salud. A estos efectos
las solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico, suscrito por facultativo competente, con
el grado de detalle que establezca la legislación sectorial.
 
Si la licencia tuviese como objeto construcciones o instalaciones de nueva planta así como
ampliaciones de las mismas, deben indicar su destino, que debe ser conforme a las
características de la construcción o instalación.
 
Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las solicitudes se acompañaran de una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del
inmueble en el que se pretenda llevar a cabo.
 
Junto a la solicitud se aportarán las autorizaciones o informes que la legislación aplicable
exija con carácter previo a la licencia. Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación o
utilización del dominio público, se aportará la autorización o concesión de la Administración
titular de éste.
 
2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que así lo declare.
 
3. Los servicios técnicos y jurídicos municipales, o en su defecto, los correspondientes de la
Diputación Provincial, deberán emitir los correspondientes informes técnico y jurídico
previos a la propuesta de resolución, pronunciándose sobre la conformidad de la solicitud de
licencia a la normativa urbanística.
 
Si del contenido de dichos informes resultasen deficiencias subsanables, con carácter
previo a la redacción de la propuesta de resolución, se requerirá al solicitante por una sola
vez, con indicación de las deficiencias detectadas y de los preceptos de la normativa
urbanística infringidos, para que, en plazo no superior a un mes, pueda subsanarlas.
 
Si en los plazos señalados no se hubieran subsanado las deficiencias, se procederá a la
declaración de caducidad del procedimiento conforme a las normas reguladoras del
procedimiento administrativo común.
 
4. Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorgamiento de la licencia, de conformidad con
el artículo 171 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía en concordancia con el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases del Régimen Local.
 
5. Las resoluciones de otorgamiento o denegación de licencias urbanísticas deben ser
motivadas y congruentes con lo solicitado.
 
La resolución por la que se otorgue la licencia deberá consignar expresamente, además de
cualesquiera otras especificaciones requeridas por las disposiciones vigentes o que el
órgano competente considere oportuno incluir, los siguientes extremos:
 
- Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la actuación.
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- Finalidad de la actuación y uso al que se destinará.
 
- Presupuesto de ejecución material.
 
- Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral, así como el
número de finca registral en caso de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo no
urbanizable.
 
- Nombre o razón social del promotor.
 
- Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras.
 
- Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad de solicitud de prórroga.
 
La resolución expresa deberá notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido
este plazo podrá entenderse, en los términos prescritos por la legislación reguladora del
procedimiento administrativo común, otorgada la licencia interesada. El comienzo de
cualquier obra o uso al amparo de ésta requerirá, en todo caso, comunicación previa al
municipio con al menos diez días de antelación.
 
Cuando el acto suponga la ocupación o utilización del dominio público, se aportará la
autorización o concesión de la Administración titular de éste.
 
Artículo 6.- Ejecución de Obras de Edificación.
 
Cuando las licencias que tengan por objeto obras de edificación hubieren sido otorgadas
únicamente con la presentación del Proyecto básico, no podrán iniciarse las obras de
edificación hasta la presentación ante el Ayuntamiento del Proyecto de ejecución
debidamente visado cuando así lo exija la normativa estatal, o supervisado por la oficina de
supervisión de proyectos u órgano equivalente o, en su caso, aprobado en el proceso de
contratación pública. Al referido proyecto se acompañarán una declaración responsable de
técnico competente sobre la concordancia entre proyecto básico y de ejecución, los
proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías específicas o
instalaciones del edificio que lo complementen o desarrollen, así como aquella otra
documentación prevista por las normas sectoriales que haya de presentarse ante el
Ayuntamiento para la ejecución de obras.
 
La presentación de la documentación referida en el apartado anterior habilitará la ejecución
de las obras objeto de la licencia, si no se manifestaren modificaciones sobre el Proyecto
básico en la declaración de concordancia presentada.
 
Si en la declaración responsable sobre la concordancia se declarasen modificaciones sobre
el Proyecto básico, el Ayuntamiento, previos informes técnico y jurídico, deberá resolver
sobre la autorización de inicio de obras en el plazo máximo de un mes, pronunciándose
sobre el alcance de dichas modificaciones, y sobre la necesidad de solicitar nueva licencia
en el caso de que se trate de modificaciones sustanciales, notificando al interesado la
resolución expresa en los términos establecidos por la legislación reguladora del
procedimiento administrativo común.
 
El vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará al
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interesado para el inicio de las obras, siempre que no se trate de modificaciones
sustanciales en los términos establecidos en el artículo. 25.2 del Decreto 60/2010, de 16 de
marzo.
 
La autorización de inicio de obras expresa o presunta, en ningún caso amparará
modificaciones al Proyecto básico que no hayan sido declaradas expresamente y no
impedirá la adopción, en su caso, de las medidas pertinentes para la protección de la
legalidad urbanística.
 
Dicha autorización no supondrá conformidad con las soluciones técnicas adoptadas en el
proyecto respecto al cumplimiento de las exigencias básicas de la edificación, ni alterará el
régimen de responsabilidades establecido en la normativa reguladora de la edificación.
 
Artículo 7.- Publicidad.
 
En toda obra se colocará un panel de material apropiado con la siguiente información:
 
a) Emplazamiento de la obra.
 
b) Promotor de la obra.
 
c) Denominación descriptiva de la obra.
 
d) Propietarios del solar o de los terrenos.
 
e) Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección facultativa y
coordinador de seguridad y salud.
 
f) Número de expediente, fecha de la licencia u orden de ejecución o tratándose de una obra
pública exenta de ésta, del acuerdo de aprobación del correspondiente proyecto.
 
g) Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
 
h) Fecha de inicio y terminación de las obras.
 
Es responsabilidad del promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea
veraz y esté actualizada.
 
El cartel informativo debe ubicarse en el acceso a las obras, en lugar visible desde la vía
pública, y sin riesgo para la seguridad vial o para terceros.
 
Artículo 8.- Transmisión de la Licencia Urbanística.
 
Las licencias urbanísticas serán transmisibles, debiendo adquirente y transmitente
comunicarlo al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades
derivadas de la actuación amparada por la licencia. En la comunicación se indicará la
licencia que se pretende transmitir. La notificación del titular anterior podrá ser sustituida por
el documento público o privado que acredite la transmisión "intervivos" o "mortis causa",
bien de la propia licencia, o bien de la propiedad o posesión del inmueble, siempre que
dicha transmisión incluya la de la licencia.
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En las licencias relativas a la ejecución de obras será preciso que, en la comunicación
dirigida al Ayuntamiento, el adquirente se comprometa a ejecutar las obras conforme al
contenido de la licencia urbanística concedida y al proyecto técnico presentado para el
otorgamiento de la misma.
 
Para la transmisión de las licencias relativas a actuaciones de utilización o gestión sobre
bienes de dominio público se estará a lo establecido tanto en la legislación patrimonial que
sea de aplicación como en las condiciones establecidas en la licencia.
 
Artículo 9.- Obligaciones de las Empresas Suministradoras.
 
Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas o cualquier producto o
servicio energético y servicios de telecomunicaciones exigirán, para la contratación
provisional de los respectivos servicios, la acreditación de la licencia de obras y, tratándose
de obras de edificación, además, lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ordenanza.
 
El plazo máximo de duración del contrato será el establecido en la licencia para la
terminación de los actos. Transcurrido este plazo no podrá continuar prestándose el servicio,
cortándose el suministro, salvo que se acredite la concesión por parte del municipio de la
correspondiente prórroga de la licencia.
 
Las empresas suministradoras citadas en el apartado anterior exigirán para la contratación
definitiva de los servicios respectivos la licencia de ocupación o utilización.
 
Artículo 10.- Plazo de Ejecución.
 
Las licencias se otorgarán por un plazo determinado tanto para iniciar como para terminar
los actos amparados por ella. En caso de que no se determine expresamente, se
entenderán otorgadas bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar las
obras y de tres años para la terminación de éstas.
 
Los municipios podrán conceder prórrogas de los referidos plazos de la licencia por una sola
vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa
formulada antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la
prórroga.
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.
 
Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde el día
siguiente al de la notificación al solicitante del otorgamiento de la licencia o, en su defecto, al
del vencimiento del plazo máximo para resolver y notificar.
 
Artículo 11.- Caducidad.
 
Las licencias caducarán en los siguientes supuestos:
 
a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las actuaciones amparadas por las mismas
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en el plazo señalado, o en su defecto, en el de un año, salvo causa no imputable al titular de
la licencia.
 
b) Cuando no se finalice la obra en el plazo señalado o, en su defecto, en el de tres años,
salvo causa no imputable al titular de la licencia.
 
c) Las licencias municipales sobre parcelaciones se otorgan y expiden bajo la condición de
la presentación en el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o
expedición, de la escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no
presentación en plazo de la escritura pública determina la caducidad de la licencia o de la
declaración de innecesariedad por ministerio de la Ley, sin necesidad de acto aplicativo
alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas.
 
El órgano competente para otorgar la licencia declarará, de oficio o a instancia de cualquier
persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualquiera de los plazos de ejecución o de caducidad señalados, salvo causa
no imputable al titular de la licencia.
 
La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir
los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. Transcurrido el plazo de dos meses
desde la notificación de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado la licencia o,
en su caso, denegada la que haya sido deducida, procedería declarar la constitución de la
parcela o solar correspondiente en la situación de venta forzosa para su ejecución por
sustitución, en los términos de los artículos 150, 151 y 152 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 

Capítulo II.- Otras Licencias.
 
Artículo 12.- Otras licencias municipales.
 
1. Con carácter excepcional, siempre que no dificulte la ejecución del correspondiente
instrumento de planeamiento, se puede otorgar licencia para el desarrollo de usos u obras
provisionales no previstas en el plan, en los términos fijados en las Leyes y disposiciones de
desarrollo. Esta licencia tiene por finalidad comprobar que los usos y obras provisionales no
están expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el
planeamiento general.
 
Dichas licencias de usos y obras provisionales, que tendrán acceso al Registro de la
Propiedad, no generarán derecho a indemnización en el caso de ser necesario su cese o
demolición a requerimiento municipal, al amparo de la normativa urbanística o sectorial que
sea de aplicación. Asimismo, quedará sujeta a la prestación de garantía por importe
correspondiente a la restitución al estado original.
 
2. Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia urbanística salvo que esté
contenido en un proyecto de reparcelación aprobado. No podrá autorizarse ni inscribirse
escritura pública alguna en la que se contenga acto de parcelación sin la aportación de la
preceptiva licencia, que los notarios deberán testimoniar en la escritura correspondiente.
 
Las licencias municipales sobre parcelaciones se otorgan y expiden bajo la condición de la
presentación en el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o
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expedición, de la escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no
presentación en plazo de la escritura pública determina la caducidad de la licencia por
ministerio de la ley, sin necesidad de acto aplicativo alguno. El plazo de presentación podrá
ser prorrogado por razones justificadas.
 
En la misma escritura en la que se contenga el acto parcelatorio y la oportuna licencia
testimoniada, los otorgantes deberán requerir al notario autorizante para que envíe por
conducto reglamentario copia autorizada de la misma al Ayuntamiento correspondiente, con
lo que se dará por cumplida la exigencia de protección a la que se refiere el apartado
anterior.
 
Artículo 13.- Licencia de Uso Provisional.
 
Con carácter excepcional, siempre que no dificulte la ejecución del correspondiente
instrumento de planeamiento, se puede otorgar licencia para el desarrollo de usos u obras
provisionales no previstas en el plan, en los términos fijados en las Leyes y disposiciones de
desarrollo. Esta licencia tiene por finalidad comprobar que los usos y obras provisionales no
están expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni por el
planeamiento general.
 
Dichas licencias de usos y obras provisionales, que tendrán acceso al Registro de la
Propiedad, no generarán derecho a indemnización en el caso de ser necesario su cese o
demolición a requerimiento municipal, al amparo de la normativa urbanística o sectorial que
sea de aplicación. Asimismo, quedará sujeta a la prestación de garantía por importe
correspondiente a la restitución al estado original.
 

Capítulo III.- Declaración Responsable.
 
Artículo 14.- Actos sujetos a Declaración Responsable.
 
Están sujetos a declaración responsable las siguientes actuaciones urbanísticas:
 
a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto
de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación.
 
b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y
conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas.
 
c) La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que las
edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la
normativa de aplicación.
 
d) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren
terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras
concedida.
 
e) Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado b), o en parte de las
mismas, dentro de los permitidos por la ordenación urbanística vigente.
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Capítulo IV.- Comunicación Previa.
 
Artículo 15.- Actos sujetos a Comunicación Previa.
 
Serán objeto de comunicación previa al Ayuntamiento cualquier dato identificativo que deba
ponerse en su conocimiento para el ejercicio de un derecho y, en particular los siguientes:
 
a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. La falta de
presentación de dicha comunicación implicará que los titulares quedarán sujetos con
carácter solidario a las responsabilidades que pudieran derivarse de la actuación que se
realice al amparo de dicha licencia.
 
b) El inicio de las obras.
 
c) Las prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras con licencia o
declaración responsable en vigor.
 

Capítulo V.- Disposiciones comunes a la Declaración Responsable y a la Comunicación
Previa.

 
Artículo 16.- Procedimiento.
 
1. El interesado, antes del ejercicio del derecho o actividad afectada, presentará la
correspondiente declaración responsable o comunicación previa en modelo normalizado
que se aprobará por este Ayuntamiento, acompañada, en su caso, por la documentación
correspondiente, en función de cada actuación concreta.
 
Cuando las actuaciones sujetas a declaración responsable requieran de alguna autorización
o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa
sectorial de aplicación no podrá presentarse la declaración responsable sin que la misma se
acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio producido.
 
2. La declaración responsable faculta para realizar la actuación urbanística pretendida en la
solicitud desde el día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la
documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación,
control e inspección posterior que correspondan.
 
3. Por resolución de Alcaldía se declarará la imposibilidad de continuar la actuación
solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en su caso, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde el momento
en que se tenga constancia de alguna de las siguientes circunstancias:
 
a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.
 
b) La no presentación, ante la Administración competente, de la declaración responsable de
la documentación requerida, en su caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado.
 
c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
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d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto.
 
En ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o actuación
comunicada facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de
aplicación. Las actuaciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin haberse
presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se
considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo
régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.
 
Artículo 17.- Plazos para la ejecución de las actuaciones.
 
1. Los plazos para iniciar y concluir las actuaciones sometidas a la presente ordenanza será
de un mes y tres meses.
 
2. Una vez transcurridos dichos plazos sin que se hayan llevado a cabo las actuaciones
para las que fue presentada la declaración responsable o bien no se hayan finalizado las
mismas, se producirá la extinción, previa audiencia al interesado, del derecho que le asiste,
y en caso de querer iniciar o continuar las mismas, deberá presentar de nuevo una
declaración responsable o comunicación previa, con toda la documentación necesaria.
 
3. Excepcionalmente se podrán admitir prórrogas en aquellas actuaciones urbanísticas que
se tramiten a través de la declaración responsable o comunicación previa en casos
debidamente justificados de paralización por fuerza mayor o justa causa.
 

Capítulo VI.- Procedimiento de control posterior.
 
Artículo 18.- Objeto.
 
La inspección es una potestad dirigida a comprobar que los actos de parcelación urbanística,
urbanización, construcción o edificación, instalación y uso del suelo y del subsuelo se
ajustan a la legislación y ordenación urbanística y, en particular, a lo dispuesto en la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
Son fines prioritarios de la inspección:
 
a) Velar por el cumplimiento de la ordenación urbanística.
 
b) Vigilar, investigar y controlar la actuación de todos los implicados en la actividad de
ejecución y de edificación y uso del suelo, regulada en esta Ley, e informar y asesorar a los
mismos sobre los aspectos legales relativos a la actividad inspeccionada.
 
c) Denunciar cuantas anomalías observe en la aplicación o desarrollo de los instrumentos
de la ordenación urbanística.
 
d) Informar a las Administraciones y autoridades competentes sobre la adopción de las
medidas cautelares y definitivas que juzgue convenientes para el cumplimiento de la
ordenación urbanística.
 
e) Colaborar con las Administraciones competentes, así como hacer cumplir efectivamente
las medidas cautelares y definitivas que, para el cumplimiento de la ordenación urbanística,
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aquéllas hayan acordado.
 
f) Desempeñar cuantas otras funciones asesoras, inspectoras y de control le sean
encomendadas, y aquéllas que le sean asignadas reglamentariamente.
 
Artículo 19.- Personal Inspector.
 
1. Los inspectores municipales, designados por el órgano municipal competente, acreditarán
su condición mediante documento oficial expedido por el Ayuntamiento y gozarán, en el
ejercicio de las funciones que les son propias, de la consideración de agente de la autoridad.
 
2. Son funciones de los inspectores municipales las siguientes:
 
a) Inspeccionar las obras, instalaciones edificaciones y usos del suelo o del subsuelo, con el
fin de comprobar su adecuación a los proyectos y licencias otorgadas o solicitadas,
comunicaciones o declaraciones responsables y proponer la adopción de las medidas
cautelares necesarias.
 
b) Proponer la adopción de medidas de cese de las obras o usos, así como de precintado
de instalaciones.
 
c) Disponer el precintado de las obras, instalaciones, edificaciones y usos del suelo o del
subsuelo, que se materializará por Policía Local.
 
d) El resto de las funciones atribuidas por la normativa sectorial correspondiente.
 
3. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores e inspectoras estarán facultados para:
 
a) Recabar y obtener la información, datos o antecedentes con trascendencia para la
función inspectora, respecto de quien resulte obligado a suministrarlos. Así como comprobar
la adecuación de los actos al instrumento de intervención municipal correspondiente
(licencia, comunicación previa o declaración responsable).
 
b) Entrar en el lugar objeto de inspección y permanecer en él, recabando, en caso de
entrada en el domicilio del titular del derecho, su consentimiento o la oportuna resolución
judicial.
 
c) Ser auxiliado, en el ejercicio de sus funciones, por el personal de apoyo preciso.
 
d) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren
necesario.
 
e) Adoptar, en supuestos de urgencia, las medidas provisionales que considere oportunas al
objeto de impedir que desaparezcan, se alteren, oculten o destruyan pruebas, documentos,
material informatizado y demás antecedentes sujetos a examen, en orden al buen fin de la
actuación inspectora, de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
f) Proponer a las Administraciones y autoridades competentes para su adopción, las
actuaciones o medidas que juzguen convenientes que favorezcan el cumplimiento de la
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ordenación territorial y urbanística.
 
g) Emitir los informes que procedan en relación con el cumplimiento de la normativa en
materia territorial y urbanística.
 
4. La negativa no fundada a facilitar la información solicitada por los inspectores, en especial
la relativa al contenido y los antecedentes de los actos administrativos, constituirá
obstaculización del ejercicio de la potestad de inspección y tendrá la consideración de
infracción administrativa, en su caso disciplinaria.
 
5. Son deberes de los inspectores.
 
a) Observar, en el ejercicio de sus funciones y sin merma del cumplimiento de sus deberes,
la máxima corrección con las personas con los titulares de las obras o actividades
inspeccionadas y procurar perturbar en la menor medida posible el desarrollo de las mismas.
 
b) Guardar el debido sigilo profesional respecto de los asuntos que conozcan por razón de
su cargo, así como sobre los datos.
 
c) Abstenerse de intervenir en actuaciones de inspección, comunicándolo a su responsable
inmediato, cuando se den en ellos cualquiera de los motivos a que se refiere la regulación
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
 
Artículo 20.- Derechos y obligaciones del titular.
 
1. El titular del derecho o la persona que lo represente tiene los derechos siguientes:
 
a) Estar presente en todas las actuaciones y firmar el acta de comprobación o inspección.
 
b) Efectuar las alegaciones y manifestaciones que considere convenientes.
 
c) Ser informado de los datos técnicos de las actuaciones que se lleven a cabo.
 
d) Ser advertido de los incumplimientos que se hayan podido detectar en el momento de
realizar el control.
 
2. El titular está obligado a soportar los controles previstos en esta ordenanza, dentro de los
plazos que correspondan.
 
3. El titular, asimismo, está obligado a facilitar la realización de cualquier clase de actividad
de comprobación. En particular, está obligado a:
 
a) Permitir y facilitar el acceso a sus obras, edificaciones o instalaciones al personal
acreditado de este Ayuntamiento.
 
b) Permitir y facilitar el montaje del equipo e instrumentos que sean precisos para las
actuaciones de control que sea necesario realizar.
 
c) Poner a disposición de este Ayuntamiento la información, documentación, equipos y
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demás elementos que sean necesarios para la realización de las actuaciones de control.
 
d) Tener expuesto a la vista de cualquier interesado el documento acreditativo de Licencia,
Declaración Responsable o Comunicación Previa.
 
Artículo 21.- Procedimiento de Inspección.
 
1. Las visitas de comprobación para la adecuación de las actuaciones a la legalidad vigente
se realizarán previa cita con el titular.
 
2. Las actuaciones realizadas por la inspección se recogerán en Actas que gozan de
presunción de veracidad en cuanto a los hechos contenidos en las mismas.
 
3. El acta consignará, al menos, los siguientes extremos:
 
a) Lugar, fecha y hora de formalización.
 
b) Identificación del personal inspector.
 
c) Identificación del titular del derecho o de la persona o personas con las que se entiendan
las actuaciones expresando el carácter con que intervienen.
 
d) Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias se
consideren relevantes.
 
e) Manifestaciones del interesado en caso de que se produzcan.
 
f) Otras observaciones que se consideren pertinentes.
 
En caso de apreciación de indicios de la comisión de una posible infracción urbanística, el
inspector se lo advertirá a la persona responsable, dejando constancia de dicha advertencia
en el acta, y formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes.
 
Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en el acta, se podrán anexionar a ésta
cuantos documentos, planos, fotografías u otros medios de constatación se consideren
oportunos.
 
4. El acta se extenderá por triplicado y se cumplimentará en presencia, en su caso, de las
personas ante las que se extiendan. Será firmada por el personal inspector actuante, y en
su caso, por la persona o personas ante las que se extienda, quedando la misma notificada
en dicho acto mediante copia de la misma con levantamiento de la correspondiente
diligencia de notificación.
 
5. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni la asunción de la
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir el presunto infractor, salvo cuando así se
lo hubiera reconocido expresamente.
 
6. En el supuesto de que la persona o personas ante quienes se cumplimente el acta se
nieguen a firmarla, o a recibir su copia, se hará constar este hecho mediante diligencia en la
misma, con expresión de los motivos aducidos y especificando las circunstancias del intento



Número 232  Martes, 07 de diciembre de 2021 Pág. 19748

de notificación y en su caso, de la entrega. En cualquier caso, la falta de firma de la
diligencia de notificación del acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor
probatorio.
 
7. Excepcionalmente, cuando la actuación realizada revista especial dificultad o complejidad,
podrá cumplimentarse el acta por el personal inspector con posterioridad debiendo
motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez cumplimentada a las
personas señaladas en los apartados anteriores.
 
8. En cada una de las unidades administrativas en las que se desarrollen funciones
inspectoras se llevará un libro de las visitas de inspecciones efectuadas y un registro de las
actas que con motivo de éstas se hayan extendido.
 
Artículo 22.- Efectos.
 
1. El resultado de la actuación inspectora, contenido en el acta correspondiente, podrá ser:
 
a) Favorable: en el caso de que la actuación comprobada, inspeccionada o controlada se
realice conforme a la normativa de aplicación en vigor.
 
b) Condicionado: en el caso de que se aprecie la necesidad de adoptar determinadas
medidas correctoras.
 
c) Desfavorable: en el caso de que la actuación comprobada, inspeccionada o controlada
presente irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de suspenderla hasta que
se adopten las medidas correctoras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso
contrario se propondrá al órgano competente el cese definitivo de la actuación urbanística.
 
2. En el supuesto de que se adviertan irregularidades o deficiencias en el ejercicio de una
actuación urbanística, derivándose una acta condicionada o desfavorable, ésta será
motivada y notificada a los interesados según lo establecido en el artículo anterior,
determinándose por los Servicios competentes el plazo2 para la adopción de las medidas
correctoras propuestas, salvo casos especiales debidamente justificados.
 
Transcurrido el plazo concedido sin que por los requeridos se hayan adoptado las medidas
ordenadas, se dictará, siempre que las circunstancias lo aconsejen y no se perjudique el
derecho de terceros, por el órgano competente, resolución acordando la suspensión del
ejercicio de la actividad hasta que se adopten las medidas correctoras ordenadas.
 
3. La adopción de las medidas contempladas en este artículo es independiente de la
incoación, cuando proceda, del correspondiente procedimiento sancionador.
 

Título III.- Protección de la Legalidad Urbanística.
 
Artículo 23.- Protección de la Legalidad.
 
1. La vulneración de las prescripciones contenidas en la legislación urbanística y en los
instrumentos de ordenación territorial y urbanística dará lugar a la adopción por el
Ayuntamiento de las siguientes medidas:
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- Iniciación de los procedimientos de suspensión y anulación de los actos administrativos en
los que pudiera ampararse la actuación ilegal.
 
- Restablecimiento del orden jurídico infringido y reposición de la realidad física alterada o
transformada como consecuencia de la actuación ilegal.
 
- Imposición de sanciones a los responsables, previa la tramitación del correspondiente
procedimiento sancionador, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales.
 
2. La adopción de las medidas de restablecimiento del orden urbanístico infringido
constituye una competencia irrenunciable y de inexcusable ejercicio por el Ayuntamiento. La
imposición de una sanción administrativa no exonera ni excluye del deber de adoptar las
medidas de restauración que resulten precisas con arreglo a esta Ordenanza.
 

Título IV.- Régimen Sancionador.
 
Artículo 24.- Disposiciones Generales.
 
1. Constituye infracción urbanística las acciones u omisiones que se encuentran tipificadas y
sancionadas como tales en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.
 
2. Toda acción u omisión tipificada como infracción urbanística dará lugar a la adopción de
las medidas siguientes:
 
- Las precisas para la protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden
jurídico perturbado.
 
- Las que procedan para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria
administrativas o penal.
 
- Las pertinentes para el resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a
cargo de quienes sean declarados responsables.
 
3. En todo caso se adoptarán las medidas dirigidas a la reposición de la realidad física
alterada al estado anterior a la comisión de la infracción.
 
Artículo 25.- Tipificación de Infracciones.
 
1. Serán objeto de infracción urbanística las conductas tipificadas en el artículo 207 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
2. Además, en relación a los procedimientos de declaración responsable y comunicación
previa en materia urbanística se consideran infracciones muy graves:
 
a) La ejecución del acto o inicio de la actuación sin la presentación de la correspondiente
declaración responsable o comunicación previa.
 
b) El incumplimiento de la orden de suspensión de la actuación previamente decretada por
la autoridad competente.
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c) El incumplimiento de las sanciones accesorias previstas en el artículo 24 de esta
Ordenanza.
 
d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves.
 
e) La negativa a permitir el acceso a los servicios municipales competentes durante el
ejercicio de sus funciones de inspección, así como impedir u obstaculizar de cualquier modo
su actuación.
 
Se consideran infracciones graves:
 
a) La falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se
hubiere aportado.
 
b) El ejercicio de las actuaciones declaradas o comunicadas excediéndose de las
limitaciones fijadas en la declaración responsable o comunicación previa.
 
c) La modificación sustancial de las actuaciones sin la correspondiente toma de
conocimiento.
 
d) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves.
 
Se consideran infracciones leves:
 
a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando por su escasa
significación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como
tales.
 
b) No encontrarse en el lugar de actuación el documento acreditativo de la toma de
conocimiento correspondiente.
 
c) La modificación no sustancial de las actuaciones sin la correspondiente toma de
conocimiento, cuando proceda.
 
d) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza y en las leyes y
disposiciones reglamentarias a las que se remita, siempre que no esté tipificado como
infracción muy grave o grave.
 
Artículo 26.- Sanciones.
 
1. Las infracciones en relación a las licencias urbanísticas serán objeto de las sanciones
previstas en el artículo 208 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
 
2. El resto de infracciones de esta ordenanza podrán ser objeto de las siguientes sanciones,
de acuerdo con los principios previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio de
las responsabilidades penales o de otro orden que pudieran concurrir:
 
a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a tres mil euros.
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b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un euros hasta mil quinientos euros.
 
c) Infracciones leves: multa hasta setecientos cincuenta euros.
 
4. La imposición de sanciones a los presuntos infractores, exigirá la apertura y tramitación
del correspondiente procedimiento sancionador, con arreglo al régimen previsto en los
artículos 25 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
 
Artículo 27.- Prescripción de Infracciones y Sanciones.
 
1. Las infracciones y sanciones, en relación a la licencia urbanística, prescribirán en los
plazos previstos en los artículos 210 y 211 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
2. El resto de infracciones y sanciones de esta ordenanza, prescribirán en los siguientes
plazos:
 
a) Las infracciones muy graves a los tres años.
b) Las infracciones graves, a los dos años.
c) Las infracciones leves, a los seis meses.
 
Las sanciones:
 
a) A los tres años las impuestas por infracciones muy graves.
b) A los dos años las impuestas por infracciones graves.
c) Al año las impuestas por infracción leve.
 
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiese
cometido. Cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará
a contar desde el momento de la finalización o cese de la acción u omisión constitutiva de
infracción.
 
La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador.
 
Artículo 28.- Sanciones Accesorias.
 
Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, la corrección de las infracciones
tipificadas en la presente Ordenanza, en relación a la declaración responsable o
comunicación previa, podrá llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:
 
a) Suspensión temporal de las actuaciones de uno a tres meses para las infracciones
graves y de tres a seis meses para las infracciones muy graves.
 
b) Inhabilitación para la realización de la misma o análoga actuación en que se cometió la
infracción durante el plazo de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a seis
meses para las infracciones muy graves.
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Disposición Final Única.
 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 4 de junio de 2020, entrará en vigor a los
quince días de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de
conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
Las presentes ordenanzas surtirán efectos a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y permanecerán en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. 

Campillo de Arenas, 1 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FIGUEROA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS
(JAÉN)

2021/5612 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Prestación
Compensatoria en Suelo no Urbanizable. 

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se
consideran aprobada definitivamente la siguiente Ordenanza:
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA EN SUELO NO URBANIZABLE.
 
Artículo 1.- La prestación compensatoria constituye un ingreso de derecho público que
grava el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable con actos
de edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola,
pecuaria, forestal o análoga, y que, en todo caso, deberán materializarse en las condiciones
establecidas por la ordenación o por el correspondiente Proyecto de Actuación o Plan
Especial aprobado.
 
Artículo 2.- Están obligados al pago de esta prestación compensatoria las personas físicas o
jurídicas que promuevan los actos a que se refiere el artículo anterior.
 
Artículo 3.- La prestación compensatoria se paga una sola vez y se devenga en el momento
del otorgamiento de la licencia de obras.
 
Artículo 4.- La cuantía de la prestación compensatoria se establece en el 10% del importe
total de la inversión para su efectiva implantación, excluida la correspondiente a maquinaria
y equipos.
 
No obstante lo anterior, sobre el anterior porcentaje se establecerán las siguientes
deducciones:
 
1. Una deducción del 4% para las industrias de transformación y comercialización de
productos del sector primario.
 
2. Una deducción del 4% para los que inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial.
Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros,
en los supuestos de fusión escisión o aportación.
 
3. Una deducción de hasta el 5% por creación de empleo, a razón de un 0,5% por cada
contrato nuevo de duración superior a 6 meses realizados en los 15 días siguientes al
otorgamiento de la licencia de apertura, cuando se trate de hombres y de un 1% en el caso
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de mujeres.
 
4. Una deducción del 7% cuando se trate de desarrollo de actividades culturales, deportivas,
de ocio, benéfico asistenciales sin ánimo de lucro, sanitarias o científicas y de un 4%
cuando sean desarrolladas con ánimo de lucro.
 
5. Una deducción del 4% cuando se trate de desarrollo de actividades de turismo rural.
 
6. Una deducción del 4% cuando se trate del traslado de la instalación desde el suelo
urbano residencial.
 
Las anteriores deducciones se incrementarán en 1% en el caso de que el titular de la
explotación fuese una mujer o una sociedad formada exclusivamente por mujeres.
 
Las anteriores deducciones serán acumulables hasta el límite del 8%.
 
Artículo 5.- Están exentos del pago de la Prestación Compensatoria los actos que realicen
las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza que consta de 5 artículos y una disposición final, entrará en vigor
una vez publicado el texto íntegro de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Las presentes ordenanzas surtirán efectos a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y permanecerán en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. 

Campillo de Arenas, 1 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FIGUEROA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2021/5607 Elaboración del Padrón y puesta al cobro de recibos por las Tasas de los
Servicios Municipales de agua, basura, alcantarillado, depuradora y canon de
la Junta de Andalucía, correspondientes a septiembre y octubre de 2021. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de acuerdo con las Ordenanzas Municipales reguladoras de tasas y servicios
municipales de agua, basura, alcantarillado, depuradora y canon de infraestructuras de la
Junta de Andalucía, se ha elaborado el Padrón y recibos correspondientes a los meses de
septiembre-octubre-2021 por los citados conceptos. El citado Padrón se somete a
información pública durante un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pudiendo los interesados examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportuno ante esta Alcaldía.
 
Contra estos padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en el
referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 01 de diciembre de 2021 al día
31 de enero 2022, ambos inclusive. Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Quienes tengan sus recibos domiciliados, los mismos serán cargados en sus respectivas
domiciliaciones bancarias. Asimismo se recuerda que los contribuyentes pueden hacer uso
de la domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias. Los contribuyentes que no
tengan domiciliados sus recibos, podrán realizar los pagos de sus deudas tributarias en la
Recaudación Municipal, desde las 10 a las 13 horas, durante dicho plazo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
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Cárcheles, 1 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5658 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
14/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de
2021, acordó la aprobación inicial de la modificación presupuestaria, expediente 14/2021 en
la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://castellar.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5659 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
15/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de
2021, acordó la aprobación inicial de la modificación presupuestaria, expediente n.º 15/2021
en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://castellar.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5660 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
18/2021, en la modalidad de Suplemento de Crédito. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de
2021, acordó la aprobación inicial de la modificación presupuestaria, expediente 18/2021 en
la modalidad suplemento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de
otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://castellar.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/


Número 232  Martes, 07 de diciembre de 2021 Pág. 19760

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5661 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
19/2021, en la modalidad de Suplemento de Crédito. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de
2021, acordó la aprobación inicial de la modificación presupuestaria, expediente 19/2021 en
la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de
Tesorería.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://castellar.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5662 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
21/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de
2021, acordó la aprobación inicial de la modificación presupuestaria, expediente 21/2021 en
la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://castellar.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5663 Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de
terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad
lucrativa por Acuerdo del Pleno de fecha 2 de diciembre de 2021, de conformidad con los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el
plazo de treinta días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección http://castellar.es.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza. 

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

http://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/5669 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
17/2021, en la modalidad de Suplemento de Crédito. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de diciembre de
2021, acordó la aprobación inicial de la modificación presupuestaria, expediente 17/2021 en
la modalidad suplemento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de
otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://castellar.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Castellar, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

2021/5679 Acuerdo de modificación de la Plantilla de personal funcionario y laboral. 

Anuncio

Doña Encarnación Bienvenida Castro Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Frailes (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día
03 de diciembre de 2021, adoptó entre otros el acuerdo de Modificación de la Plantilla de
Personal Funcionario y Laboral de este Ayuntamiento, en virtud entre otras circunstancias,
de las sentencias firmes dictadas por el Juzgado de lo Social de Jaén que declaraban la
condición de indefinidos no fijos a personas que ocupaban puestos de trabajo que no están
incluidos en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, una vez publicado y convalidado
el Real Decreto Ley 14/2021, de 06 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, así como su tramitación ahora como Proyecto de Ley,
expediente 121/000063, incluyendo otras plazas, que se encuadran dentro del supuesto de
hecho del mismo y conforme al marco de las competencias de auto organización de las
Administraciones Públicas.
 
Las plazas estructurales que se crean son las que se detallan de la forma siguiente:
 

Plantilla de
personal Categoría Nº

plazas Grupo
Nivel

complemento
destino

Escala Forma de provisión Cobertura
actual.

Peón Maquinista,
conductor Laboral 1 E 12 AE

Sujeto a proceso de
estabilización o
consolidación de

empleo

Personal laboral
indefinido por

sentencia firme.

Arquitecto
Técnico Funcionario 1 A2 22 AE

Sujeto a proceso de
estabilización o
consolidación de

empleo

Personal laboral
indefinido por

sentencia firme.

Dinamizador de
Guadalinfo Laboral 1 C   

Sujeto a proceso de
estabilización o
consolidación de

empleo

Laboral
indefinido no fijo.

 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, así como en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en concordancia con el artículo 129 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 781/1986, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, quedando expuesto el expediente al trámite de información
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pública por término de quince días, contados desde el día de la inserción del anuncio en
BOP, a los efectos de posibles reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado de
no presentarse ninguna, en cuyo caso el presente anuncio tendrá la consideración de
publicación de la oferta de empleo pública correspondiente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Frailes, 3 de diciembre de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, ENCARNACIÓN BIENVENIDA CASTRO CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2021/5588 Exposición pública de Concesión demanial, mediante procedimiento abierto,
para la utilización privativa de la parcela de propiedad municipal ubicada en
calle Concepción Robles 2-2 (b) de Jaén (apa x Polígono del Valle) con destino
a residencia de ancianos. 

Anuncio

En el expediente que se viene tramitando, con el n.º 3461/2021/RESO del Negociado de
Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, por resolución de fecha 30 de noviembre
de 2021 se ha dispuesto la aprobación del expediente y de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, regulado en el art. 54 y ss. del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto
18/2006, de 24 de enero, para la adjudicación de la Concesión demanial, mediante
procedimiento abierto, para la utilización privativa de la parcela de propiedad municipal
ubicada en calle Concepción Robles 2-2 (b) de Jaén (apa x Polígono del Valle) con destino
a residencia de ancianos.
 
En base a dicha resolución y en cumplimiento de lo establecido en el art. 64.1 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto
18/2006, de 24 de enero, se dispone la apertura de un periodo de información pública, del
expediente y de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas, durante veinte días, a contar desde la aparición del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén. Durante este período estarán a disposición de los
interesados en el Negociado de Contratación de este Ayuntamiento, pudiendo examinar los
mismos y formular las observaciones y alegaciones que se estimen por conveniente. 

Jaén, 30 de noviembre de 2021.- El Tercer Teniente de Alcalde, CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2021/5616 Información pública de la aprobación inicial de la Desafectación de un bien
dominio público sito en calle Fuente número 3, de La Guardia de Jaén. 

Anuncio

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 25 de noviembre de 2021,
ha resultado aprobado, con carácter inicial, la desafectación del bien sito en C/ Fuente n.º 3
(Centro de Transeúntes) de La Guardia de Jaén, propiedad de este Ayuntamiento,
cambiando su calificación de bien de dominio público a bien patrimonial.
 
Por lo que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, con los artículos 6.2, y 9, del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de
enero, y el artículo 8 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información pública por el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://laguardiadejaen.sedelectronica.es]. 

La Guardia de Jaén, 30 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.

http://laguardiadejaen.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2021/5593 Aprobación del Padrón contributivo de la Tasa por Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondiente al mes de julio 2021. 

Edicto

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 2021-4887 dictada con fecha de 28/11/2021,
los padrones y listas cobratorias de los tributos locales de Ayuda a Domicilio del mes de julio
2021, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la
sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio,
se exponen al público en el Área de Gestión e Inspección Tributaria y Tablón de edictos, por
el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del padrón de Ayuda a Domicilio del mes de julio 2021.
 
Localidad: Linares.
Oficina de Recaudación: Entidades bancarias colaboradoras.
Plazo de ingreso: 25/11/2021 a 25/12/2021.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas las costas del
procedimiento de apremio. 

Linares, 30 de noviembre de 2021.- La Concejala Delegada de Economía y Hacienda, NOELIA JUSTICIA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2021/5664 Aprobación inicial del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Quesada. 

Anuncio

Por acuerdo del Pleno Corporativo, de fecha 2 de diciembre de 2021, el Plan de Ordenación
de los Recursos Humanos de este Ayuntamiento, se somete el mismo a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, pudiéndose formular cuantas alegaciones, sugerencias u
observaciones se estimen pertinentes.
 
El plan de ordenación se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubieren presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de
un mes para resolverlas. 

Quesada, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ LUIS VÍLCHEZ MOLINA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

2021/5681 Aprobación inicial del Presupuesto municipal del ejercicio 2022. 

Edicto

Don Ramón Coloma González Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).
 
Hace saber:
 
“Que se ha aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 3 de diciembre del 2021, el Presupuesto Municipal General para el ejercicio 2022,
Plantilla de personal y Relación de Puestos de Trabajo, se anuncia que estará de manifiesto
al público en la Secretaria del Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles siguientes al
de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual se
admitirán reclamaciones y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta
Corporación, que las resolverá en el plazo de treinta días, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de de abril y 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.”
 
Si al término del periodo de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones se
considerara definitivamente aprobado.

Santa Elena, 3 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN COLOMA GONZÁLEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

2021/5682 Aprobación inicial del Reglamento de Teletrabajo del Ayto. de Santa Elena. 

Edicto

Don Ramón Coloma González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de diciembre del 2021, el Reglamento de Teletrabajo, de conformidad con los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56
del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento “
santaelena.sedelectronica.es”
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Santa Elena, 3 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN COLOMA GONZÁLEZ.

http://www.santaelena.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2021/5589 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
7/2021, en las modalidades de Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario. 

Anuncio

Doña Rocío Zamora Viana, Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Santiago de
Calatrava (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el Expediente (656/2021) de
Modificación de Créditos núm. 7/2021 (suplemento de crédito y crédito extraordinario),
aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
5 de noviembre de 2021, dicha aprobación se ha elevado a definitiva resumida por capítulos,
por lo que se procede a su publicación:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 46.450,31 €
VI INVERSIONES REALES 43.565,00 €

TOTAL 90.015,31 €
CRÉDITO EXTRAORDINARIO

CAPÍTULO  IMPORTE
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 23.128,73 €
VI INVERSIONES REALES 75,00 €

TOTAL 23.203,73 €
TOTAL 113.219,04 €

 
Altas en Conceptos de Ingresos

 
CAPÍTULO Descripción Euros

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 113.219,04 €
TOTAL INGRESOS 113.219,04 €

 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el art. 177.2,
en relación con el art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Santiago de Calatrava, 1 de diciembre de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2021/5325 Aprobación del Padrón de las Tasas por suministro de Agua, Alcantarillado y
Depuración, correspondiente al tercer trimestre de 2021. 

Edicto

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hago saber:
 
Que por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 16/11/2021, se ha aprobado el Padrón de las
tasas por suministro de agua, alcantarillado y depuración correspondientes al tercer
trimestre de 2021.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en la Empresa Municipal de Aguas por plazo
de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para su examen por los interesados; lo que se anuncia a los
efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de dos meses naturales, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las oficinas de la
Empresa Municipal de Aguas de Torredelcampo, S.L.U. (EMAT), sitas en C/ Puerta de
Martos número 15, todos los días hábiles, excepto sábados, en horario de 9 a 14.
 
Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengará el recargo, interés de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Torredelcampo, 16 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2021/5255 Aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, nombramiento del
Tribunal y fecha de examen, para la selección de una plaza de Conductor de la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda, mediante
oposición libre. 

Anuncio

Por Decreto de la Alcaldía número 3014/2021 inscrito en el Libro de Decretos en fecha
15/11/2021 se resuelve, entre otros, aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos del
proceso selectivo que se llevará a cabo para cubrir una (1) plaza mediante oposición libre
de Conductor de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales
(perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2 de titulación, Clase Personal de Oficios, Categoría
Oficial), conforme a las Bases Reguladoras del procedimiento publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén número 2, de fecha 5 de enero de 2021.
 
Por la presente y en virtud de las competencias atribuidas al Alcalde en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el siguiente:
 

HE RESUELTO:
 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as para la
selección de una plaza de acceso libre de Conductor (Grupo C, Subgrupo C2, Clase
Personal de Oficios, Categoría Oficial) que a continuación se detalla:
 
SOLICITUDES ADMITIDAS
 

NIF Apellidos y Nombre
***6872** ALVAREZ GUTIERREZ, MIGUEL ANGEL
***9757** BAUDI SOTO, LUCAS
***2395** CASANOVA LOPEZ, FRANCISCO JAVIER
***1600** GARCIA SERRANO, JUAN CARLOS
***9760** GARRIDO GARCIA, DAVID
***0167** JUMILLA MARTINEZ, EDUARDO
***8851** LENDINEZ LOPEZ, VICENTE
***1041** LINDEZ JIMENEZ, MANUEL
***0544** MADRID NAVAS, JOSE RAUL
***1253** MORA CARMONA, JESUS JAVIER
***1331** MORENO MILLAN, MARIANO
***9130** MOYAR ROMERO, RAFAEL
***6032** RUIZ ALVARADO, VICENTE
***1303** RUIZ GARCIA, JUAN JOSE
***4968** SANCHEZ HERRERA, DIEGO MIGUEL
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NIF Apellidos y Nombre
***3770** VACAS LOPEZ, RAUL

 
SOLICITUDES EXCLUIDAS
 

NIF Apellidos y Nombre
***9787** MOLINA SANCHEZ, JUAN ANTONIO

Segundo.- En cumplimiento de la Base XIII, de las Bases reguladoras que rigen la presente
convocatoria y conforme a la propuesta del Sr. Coordinador de los Servicios Municipales de
fecha y firma digital de 12/11/2021, designar como miembros del Tribunal de Selección a los
siguientes componentes:

Presidente:
 
Titular: D. Nicolás García Martínez.
Suplente: D. Juan Antonio Raya Pulido.
 
Vocales:
 
Titulares: D. Ginés Juan Molina (1).
D. José Atienza Martínez (2).
Dª. María Jesús Romero Garrido (3).
Dª. Manuela Martínez Fernández (4).
 
Suplentes:
 
D. Alfonso Valenzuela Navarrete (1).
D. Antonio Bussión Berlanga (2).
Dª. Francisca de Dios Berlanga (3).
Dª. María Dolores Ruiz Martos (4).
 
Secretario:
 
Titular: Dª. Ana Soledad Recuerda Moreno.
Suplente: Dª. Catalina Carreño Guerrero.
 
Asesor: D. Miguel Sánchez Ramírez.
 
Tercero.- Convocar al Tribunal de Selección para el día 13 de diciembre de 2021, a las 9:00
horas, en las dependencias municipales de Mantenimiento sitas en el Palacio Anguis de
Medinilla del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda al objeto de constituir el Tribunal y conforme a
la Base IV y Anexo I, dar comienzo al proceso selectivo.
 
Cuarto.- Convocar a los/as aspirantes para el día 17 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas
en el Centro Juvenil situado junto al Pabellón Municipal Polideportivo (Calle Comendador
Mesías s/n) del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, al objeto de celebrar el primer ejercicio de
la fase de oposición consistente en la realización de un ejercicio tipo test (Temario Anexo II).
 
Quinto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén así
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como en el tablón de anuncios municipal, la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Úbeda (https://sede.ubeda.es) y a efectos solo informativos en el Portal de Transparencia (
https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/).
 
En Úbeda, según fecha y firma consignada electrónicamente al pie.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Úbeda, 15 de noviembre de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.

https://sede.ubeda.es/
https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2021/5657 Expediente para modificación del saldo inicial de obligaciones reconocidas en
ejercicios anteriores del Ayuntamiento de Villatorres, así como trámite de
audiencia a los interesados. 

Anuncio

Una vez incoado el expediente para la modificación del saldo inicial de obligaciones
reconocidas en ejercicios anteriores, se convoca trámite de audiencia a los interesados al
objeto de que en un plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio, formulen las alegaciones y presenten los documentos y
justificaciones que consideren pertinentes.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
La relación de titulares que, figurando en el expediente, pudieran verse afectados por el
mismo, es la que sigue:
 

Ejercicio
Presupuestario Titular Aplicación Presupuestaria Importe

2013 Distribuciones Vega Jódar 2000 S.L 20530 236,12 euros
2014 Luna y Lopez Racioneros S.L 338.226.09 36,00 euros
2015 Herederos de Juan González Almazán 452.621.01 7.500,00 euros
2016 Herederos de Juan González Almazán 459.621.01 7.500,00 euros

Villatorres, 2 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL MANUEL GARCÍA MORENO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE EN JAÉN.

2021/4801 VP-24/21 Información Pública por la que Francisco García Peña, solicita la
ocupación de la Vía pecuaria Cordel de Cazorla a Peal de Becerro, por la
instalación de dos tuberías para riego, en el término municipal de Cazorla
(Jaén). 

Anuncio

Acuerdo de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se abre un
periodo de información pública relativa a la autorización de la ocupación de terrenos en vía
pecuaria, por instalación de dos tuberías para riego, en el término municipal de Cazorla
(Jaén).
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (BOJA
núm. 87 de 4 de agosto), así como el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1
e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.
 

ACUERDA
 
Primero.- Ordenar la apertura de un periodo de información pública, en el seno del
procedimiento administrativo relativo al expediente de ocupación de Vías pecuarias de
referencia VP-24/21, con la denominación: expediente de ocupación de 5,67 m² en la vía
pecuaria Cordel de Cazorla a Peal de Becerro, incluida en el Proyecto de Clasificación de
las Vías Pecuarias del Término Municipal de Cazorla (Jaén).
 
Promovido por: Francisco García Peña.
 
Segundo.- Proceder a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén del
presente acuerdo para general conocimiento y a fin de que, en el plazo de un mes y 20 días
hábiles contados desde la fecha de publicación de este anuncio, los que se consideren
interesados puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.
 
Tercero.- Informar de que durante el periodo de información pública, la documentación
estará disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura,
G a n a d e r í a ,  P e s c a  y  D e s a r r o l l o  S o s t e n i b l e  a  t r a v é s  d e  l a  u r l :
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, así como en la sede de esta
Delegación Territorial sita en calle Doctor Eduardo García-Triviño López, número 15, de
Jaén, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, siempre que sean laborables, y
previa cita que podrán obtener llamando a los teléfonos 953 368 800 ó 953 368 847 por

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
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aplicación de las restricciones a la atención presencial derivadas de la alerta sanitaria por la
pandemia COVID-19.
 
Cuarto.- Las alegaciones, dirigidas a la Delegada Territorial de Desarrollo Sostenible en
Jaén, y deberán presentarse por escrito en cualquier registro de las administraciones
públicas, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier
registro de la Consejería Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o bien en
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Jaén, 19 de octubre de 2021.- La Delegada Territorial de Desarrollo Sostenible en Jaén, MARÍA JOSÉ LARA

SERRANO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5541 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Zumajo II, S.L.U. Expte. PRETOR 2480. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2480 Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MWp “Zumajo II” Marmolejo Marmolejo
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5540 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Zumajo I, S.L.U. Expte. PRETOR 2479, AT 18/2020. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2479
AT 18/2020

Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MW p “Zumajo I” , SET y
línea de evacuación. Marmolejo Marmolejo

 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5538 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Cleveland Browns Time, S.L.U. Expte. PRETOR 2454. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2454 Instalación solar fotovoltaica de 30 MWp “Marmolejo Solar II” Marmolejo Marmolejo
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5536 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Celtics Capital Advisers, S.L.U. Expte. PRETOR 2453. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2453 Instalación solar fotovoltaica de 30 MWp “Marmolejo Solar I” Marmolejo Marmolejo
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5534 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Guadame V, S.L.U. Expte. PRETOR 2451. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2451 Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MW p “GUADAME V” Marmolejo Marmolejo
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5532 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Guadame IV, S.L.U. Expte. PRETOR 2450, AT
21/2020. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2450
AT 21/2020

Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MW “GUADAME IV” SET
Guadame IV y línea de evacuación Marmolejo Marmolejo

 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5530 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Guadame III, S.L.U. Expte. PRETOR 2449, AT
20/2020. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2449
AT 20/2020

Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MW “GUADAME III” SET
Guadame III y línea de evacuación Marmolejo Marmolejo

 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5526 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Guadame II, S.L.U. Expte. PRETOR 2448 y AT
19/2020. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2448
AT 19/2020

Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MW “GUADAME II” SET
Guadame II y línea de evacuación Marmolejo Marmolejo

 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2021/5527 Anuncio de información pública de extracto de solicitud de Autorización
Administrativa Previa y/o de Construcción de instalación fotovoltaica titularidad
de Greenalia Solar Power Guadame I, S.L.U. Expte. PRETOR 2447. 

Anuncio

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se acuerda abrir un
periodo de  Información Pública sobre la solicitud de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:
 
Expediente Finalidad Emplazamiento Localidad
PRETOR 2447 Instalación solar fotovoltaica de 49,99 MWp “GUADAME I” Marmolejo Marmolejo
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación n.º 19 o en el portal de
l a  t r a n s p a r e n c i a ,  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
 

Jaén, 26 de noviembre de 2021.- La Delegada del Gobierno, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2021/5322 Extinción de Concesión de Aguas Públicas. Número de Expediente:
X-1199/2021 (AP/0130). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
N.º Expediente: X-1199/2021 (AP/0130).
Titular: Serafín Pérez García.
Uso: Riego de 5,5492 has.
Caudal concesional (l/s): 1.
Captación:
 
Nº T.M. PROV Procedencia de agua Cauce X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)
1 Villatorres Jaén Masa de agua Superficial Río Guadalquivir No indicado No indicado

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2021.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2021/5323 Extinción de Concesión de Aguas Públicas. Número de Expediente:
X-5996/2020 (01/2244). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
y término del plazo concesional de la siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
N.º Expediente: X-5996/2020 (01/2244).
Titulares: Alejandro Gutiérrez Cabiedes Fernández de Heredia, Eduardo Gutiérrez Cabiedes
Fernández de Heredia, Francisco de Asís Gutiérrez Cabiedes Fernández de Heredia, Jorge
Gutiérrez Cabiedes Fernández de Heredia, Lendel S.A.
Uso: Riego (Herbáceos-Cereales) de 40 has.
Volumen total anual (m3/año): 200000.
Caudal concesional (l/s): 20.
Captación:
 
Nº T.M. PROV Procedencia de agua Cauce X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Peal de
Becerro Jaén Masa de agua Superficial Río Extremera,

Quesada o Toya 484787 4193245

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2021.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
SAN ISIDRO LABRADOR (EN CONSTITUCIÓN), DE BENATAE

(JAÉN).

2021/5561 Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2021. 

Anuncio

Se convoca a todos los regantes de esta comunidad a una junta General ordinaria para el
día 26 de diciembre de 2021 a las 18:00 en primera convocatoria y a las 18:15 en segunda,
en el teatro municipal, para tratar el siguiente
 

Orden del Día
 
1.- Lectura y aprobación del acta de la Junta General ordinaria del 27 de junio de 2021.
 
2.- Informe y aprobación si procede de la Junta de Gobierno del 30/10/21.
 
- Otros. 

Benatae, 19 de noviembre de 2021.- El Presidente, FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ BERJAGA.


